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LIC. RUBEN ALEJANDRO FLORES RODRIGUEZ 
REPRESENTANTE LEGAL DE·GRUPO RESIDENCIAL LINARES, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente 
Expediente: 19NL2017X0318 
Bitácora: 09/IPA0286/12/17 

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado "Regularización 
ambiental para la operación y mantenimiento de la estación de servicios 4003 gasolinera tipo 
urbana, Linares, Nuevo León", (Proyecto), presentado por la empresa Grupo Residencial Linares 
S.A. de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 13 de diciembre de 2017 en Oficialía de Partes de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
(AGENCIA); ubicado en Avenida Industria textil n. 450, Col. Parque industrial Linares, C.P. 6 77 3 5, en 
el Municipio de Linares, Estado de Nuevo León, y 

l. 

11. 

C O N S I D E R A N D O: 

Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, actividad que forma parte del 
Sector Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 º. fracción XI. 
inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por lo tanto es materia competencia de esta AGENCIA 
en términos del artículo 1 º de la misma Ley. 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGCC) es la autoridad competente para 
analizar. evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto 
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e n  los ar tículos 4 º ,  fracción XXVI I  y 3 7 ,  fracción V I del Reglamento I n terio r de  l a Agencia 
Nac ional de Segu r idad Industrial y de Protección al Medio Amb iente  del Sector Hidrocarburos. 

1 1 1 .  Que e l artículo 2 8  de  la Ley Genera l del Equi l i brio Ecológico y l a  Pro tección a l  Amb iente 
establece que l a evaluación d el impacto amb ien tal es e l  proced imiento a t ravés de l cu al l a 
Secretaría establece l as condiciones a que se sujetará l a realización de obras y actividades que 
puedan causar desequ i libr io ecológico o rebasar l o s límites y condiciones estab l eci dos en  l as 
d i sposic i ones apl i cables para pro tege r el ambiente y p rese rvar y restaurar los ecosi s temas , a fin 
de  evi tar o reducir a l m ín imo sus e fectos negat i vos sob re el med io  amb i en te. Para el lo ,  e n  l o s 
casos en que dete rmine el Regl amento que al efecto se expida, quienes pretendan l leva r a cabo 
alguna de  l as s igui entes obras o act iv i dades, r eque r i rán prev iamente l a auto r i zac ión en ma erí a 
de  impacto ambiental de la Sec retaría: 

11. - Industria del petróleo. petroqu(mica, qufmica. siderúrgica. papelera , azucarera. del cemen to y 
eléctrica; 

I V. Que el artícu l o  3 1 de  la Ley General del Equi l ibri o Ecol ógico y l a P rotecc ión al Amb i ente 
es tablece en l a fracción 1 , que l a real i zación de  l as obras y acti v idades a que se re fie ren -las 
fracciones I a X I I  del artícu lo 2 8 ,  requeri rán l a presentac ión de un i nforme preven i vo y no una 
man i festación de  impacto ambienta l , cuando ex istan normas o ficial es mexicanas u otras 
d i sposi c iones que regu l en l as emi s iones, l as desca rgas , el aprovechamiento de  recursos 
natu rales y, en general , todos los impactos ambienta l es rel evantes que puedan produci r las 
obras o acti vi dades. 

v. Que el a rt ículo 5 ,  i n ciso  D) ,  fracción IX, de l  Reglamento de  l a  Ley Gene ra l del Equil ibrio Ecológico 
y l a Protección al Ambiente en Materi a de  Evaluación  del Impacto Ambiental estab l ece que 
qu ienes p retendan l l evar a cabo alguna de  las siguientes obras o actividades, reque ri rán 
previ amente l a autori zación de  la Secreta ría en materi a de impacto ambienta l :  

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción. transport e, almacenamien to. 
dis tr ibución y expendio al úblico de etrolí eros y 
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v1. Que el artículo 2 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección a l 
Ambiente en Mate ria de Evaluación del Impacto Ambiental establece en la fracción I que la 
realización de  las obras y actividades a que se refieren el artícu lo 5 de l  m i smo ordenamiento, 
requerirán la presentación de un Informe Preventivo cuando existan normas oficia les mex i canas 
u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el aprovecham iento de r ecu rsos 
naturales y. en general , todos los impactos ambientales relevantes que las obras o acti vidades 
puedan producir. 

VI I .  Que el 07  de  noviembre de  20 1 6  se publicó en el Diar io Oficial de  l a  Fede ración l a  Norma Ofic ial 
Mex icana NOM-00S-ASEA-20 16, D iseño. construcción, operación y mantenimiento de  
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasoli nas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero de 2 0 1 7. 

VI I I .  Que el objetivo de la NOM-00S-ASEA-20 1 6  consi ste en establecer las especi ficac iones, 
parámetros y requisitos técnicos de  Seguridad Industr ia l .  Segu ridad Operativa ,  y Protección 
Ambiental que se deben cumpli r  en el diseño. construcción ,  operación y mantenimiento de  
Estaciones de Servi c io pa ra almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-00S-ASEA-20 16 referente a la Gestión  Ambienta l , se 
desprende que. para el desarrol lo de las actividades referidas en la  Norma, el Regulado deberá 
tener identificadas las medidas de mitigación y/o compensación de los impactos ambientales 
que el Proyecto pudiera generar. 

X. Que se deberá cumplir con las especificaciones de Diseño y Construcc ión de la NOM-00S
ASEA-20 16 que establece que previo a la construcc ión se debe con ar con los pe rmisos y 
autori zaciones regulatorias requeridas por la no rmatividad y legislación l ocal y/o fed eral , 
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean apl icab l es. 
Asimismo, dentro de estas d isposiciones se encuentran las de de l imitación respecto a d istancias 
de  seguridad a elementos ex ternos, en predios urbanos, poblaciones rural e s  o al margen de  
carretera, capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros pa ra  determinación  
de  manto freáti co, pozos de  observación, pozos de  monito reo .  sistemas de  recuperación de  

f vapores , medidas de seguridad en caso de  derrames de  combustibles, med idas de hermet i cidad 
neumática en todos los sistemas. 
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XI .  Que derivado de  l o anterior, y con el cumplimiento de la NOM-00S-ASEA-201 6 se regulan las 
emis iones, las descargas, y en genera l , todos los impactos ambientales relevantes que puedan 
p roducir l a  construcc ión y operación de instalaciones para el expend io  al pú bl ico de 
petrolíferos (estaciones de  servicio de gasol i n a  y/o diésel ) , previn iendo posib les impactos  
ambiental es s ignificativos , si se cons idera que  l a  ubicación pretend i da se l ocaliza en áreas 
urbanas, suburbanas e industri ales , de  equ ipamiento urbano o de servicios, así como al margen 
de autopistas, carreteras federal es ,  estatales, mun i ci pal es y/o locales que no  están dentro de  
un Área Natu ral P ro tegida, por lo que esta Di rección General de  Gest ión Comercial ( DGGC)  de  
confo rmidad con l o  dispuesto en los artículos 3 1 . fracc i ón  I de  la Ley General de l  Equ i l i b rio 
Ecológico y l a Protección a l  Amb iente; 2 9, fracción I del Reglamento de  l a Ley General de l  
Equilib rio Ecológico y la P rotección  al Ambiente en Materia de  Evaluación de l Impacto Ambiental; 
4 fracción XXVI I y 3 7 de l Reglamento I nte rior de  l a  Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y 
de  Protección al Med io Ambiente del Secto r H idrocarburos p rocede a evaluar l a i n formación 
presentada para el Proyecto. 

XI I .  Que por l a descri pción, características y ubi cación de las actividades que i ntegran e l Proyecto, 
éste es de  competencia fede ra l en materia de evaluación de impacto ambienta l ,  por ser una 
ob ra relacionada a la const r ucción y operación de  i nsta laciones para e l a lmacenamiento, 
d istr i bución y expendio al públ ico de  petro lífe ros, tal y como lo d i sponen los artículos 2 8 fracción 
1 1  de l a Ley General del Equi l i b r io Ecológico y l a Protección al Ambiente (LGEEPA),  y 5 inci so O) ,  
fr acción IX  de l Reglamento de la Ley General de l  Equ i l ibr io Eco l ógi co y l a Protección a l  Amb i ente 
en materia de  Eval uación de  Impacto Ambiental (RE IA), asimismo se p retende desar rol l a r una 
actividad de l  secto r hidrocarburos de  conformidad con lo  señalado en el artículo 3 , fracció n XI. 
i nciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Segu ridad Industrial y de Protección al M ed io  
Ambiente de l  Sector H id rocarburos ,  a l  tratarse del a lmacenamiento ,  distribuci ón  y expendio al 
p ú blico de  petro líferos. 

XI I I. Que mediante escrito recibido en esta AGENCIA el 1 3  de  diciembre de 2 0 1 7 ,  el Regul ado 
manifestó que la estación i n icio operaciones en el año 1 9 94, sin contar con autorizac ión en 
materia de impacto ambiental , l a  cual ya l e  aplicaba debido a que la Ley Amb iental en N u evo 
León se decretó en  1 9 8 9  por l o  que ingresa e l  i nfo rme para l a obtenc ión de  l a  c itada 
autor i zación  respecto a las etapas de  operac ión y mantenimiento. 
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Descripción del  proyecto 

XIV. Una vez anal izada l a i n formación p resentada y de  acuerdo con l o manifestado por el Regulado, 
el Proyecto consiste en la operac ión y manten imiento de  una estación de  se rv i cio ,  cuyo objetivo 
p rincipa l es la comerci alización de gaso li nas Magna y Premium; cuenta con una capac idad de  
a lmacenamiento total de de  2 40,000 l i tros de combust ible, di stribuidos en 3 tanques , d e  l a 
siguiente manera: 

• 1 tanques para almacenar 1 2 0 ,000 l itros de gasol ina Magna 
• 1 tanque para a lmacenar 60 ,000 litros de gasoli na  Premium 
• 1 tanque para a lmacenar 6 0,000 li t ros de Diésel 

Tamb ién cuenta con: 

DI SPENSARIOS PARA E L  DESPACHO DE  COMBUSTIBLE 
Número de Número de 

Dispe nsario posic iones de Número de mangueras de mangue ras de 
carga gasol ina Magna gasol ina Premium 

1 2 - -

1 2 - -

1 2 - -

1 2 - -

Número de 
mangueras de 

Diése l 

-

-

-

-

Así m i smo,  para este Proyecto se cuenta con á rea de oficinas, á rea de despacho, área de  zona 
de tanques, área verde , área de  circu l ación, área de  bodegas, área de despacho de  gaso l i na, área 
de despacho de  d i é se l .  

Pa ra el desarrollo del Proyecto se requ i r ió  una superficie de  2 ,850. 1 3  m2 , el predio del 
P royecto se local iza en  un área urbana, por lo que es una zona impactada con anter ioridad. E l 
Regu lado i ndica l a dist ribuc ión de las superficies de l  Proyecto.en l a  página 1 8  del Capítulo 1 1 1  
de l  I P .  Las coordenadas de  ub i cación geográfi ca de l  Proyecto son: 
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Coordenadas UTM ZONA 1 1 - DATU M WGS 84 

Vértice y X 

1 2 . 7 5 1 , 8 9 9. 2 1 7 8 - 4 4 0, 8 6 0.0 5 9 6  

2 2 . 7 5 1 , 9 2 6.04 2 5  - 4 4 0, 8 2 3 .4 0 5 0  

3 2 , 7 5 1 , 8 9 5. 4 1 7 9  - 4 4 0, 8 09 . 3 4 9 9  

4 2 , 7 5 1 , 8 4 6. 0 1 8 9  - 4 4 0, 8 5 0.0 8 7 8  

5 2 , 7 5 1 ,8 7 2.44 7 9  - 440 , 8 8 2 . 1 3 5 9  

E l Regulado establece las medidas d e  m i tigación y/o compensac ión e n  l a s  páginas 55-5 7  del 
Capítulo I I I  del I P. En adición a lo anterior esta DGGC determina que de conformidad con l o 
estab l ecido en e l Anexo 4 de l a NOM-00S-ASEA-2016 , el Regulado deberá cump lir con la 
total idad de l as medidas señaladas en d icho anexo para cada una de las etapas del p resente 
Proyecto . 

El Regulado no p resentó el cronograma de  activ idades ,  deb ido  a que l a estaci ón se encuentra en 
operación ,  s in  embargo, esta DGGC considera o torga r un  plazo de 06 años para la operaci ón y 
mantenim i ento considerando  l a  v ida út i l  de los tanques que es de  30 años aproximadamente, 
esto en razón de que l a estaci ón se encuentra operando desde el año 200 l .  E l  p lazo in ici a rá a 
part i r  de  la noti ficación  del presente reso l utivo. 

La información de l as caracterfst i cas de las obras permanentes se describe en las páginas 19-
31 del  Capítu lo I I I  de l  I P. 

En  apego a l o expuesto y de conformidad con l o dispuesto en los a rtícu los  2 8 fracción 1 1 , 2 9 ,  3 1  
fracción I de  l a  Ley General de l  Equilibr io Eco l ógico y l a Protección a l Ambiente; 1 ª, 3 º fracción XI ,  4 º , 
5 º fracción XVI I I ,  7 fracción I de l a  Ley de la Agencia Nacional de Seguri dad Industr i al y de  P rotección 
al Medio Amb iente de l  Secto r H idroca rburos; 2 segundo párrafo , 3 fracción 1 ,  Bi s ; S º inci so D)  fracción 
IX, 2 9 fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de la Ley Gene ral del Equi l ib r io Eco lóg ico y l a 
Pro tecci ón  al Ambiente en mate ria de Evaluación de l Impacto Ambiental; 4 ,  f racción XXVII , 1 8  
fracc i ón 1 1 1 y 3 7 fracción VI del Reglamento Interior d e  l a Agencia Nacional d e  Segu r idad Indust rial y 
de Protección al MediQ Amb iente del Sector H idrocarbu ros , y a l a  Norma Oficial Mexicana N OM-
00S-ASEA-2016 Diseño, construcci ón ,  operac ión y mantenimiento de Estaciones de Servicio para 
almacenamiento y expend io  de  d iésel y gasolinas, e sta DGGC 
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R E S U E L V E: 

PRIMERO. -Respecto a l as actividades de operación y mantenimiento es PROCEDENTE la realización 
del Proyecto "Regularización ambiental para la operación y mantenimiento de la estación de 
servicios 4003 gasol i nera tipo urbana, Linares, Nuevo León", ubicado en Avenida I ndustria textil 
n. 4 5 0 ,  Col. Parque indust r i al Linares, C.P. 6 7 7  3 5 ,  en el Muni cipio de Linares, Estado de Nuevo León, 
ya que  se ajusta a lo dispuesto en los ar ículos 3 1  fracción I de la Ley General del Equ ilibrio Ecológi co 
y l a Protección al Ambiente; 2 9  fracc ión I y 3 3  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equ i l i b r i o Ecológico y la Protección al Amb iente en materi a de Evaluación del Impacto Ambiental; al 
regularse, en la NOM-00S-ASEA-20 16, Di seño , construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciones oe  Servicio para a lmacenamiento y expend io de diésel y gasol inas: las emisiones, las 
descargas, el aprovechamiento de recu rsos naturales y, en general , todos los impactos ambientales 
relevantes que las obras o·activi dades del Proyecto puedan producir . 

La presente Resolución que se emite en re erencia a los aspectos ambientales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de una estación de servicio en zona urbana conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente resolución. 

SEGUNDO.- E l Proyecto se desarrollará de  acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a l as etapas consistentes en la operación y mantenimien to, por lo que deberá dar aviso 
p reviamente a la Dirección General de Supervisión. I nspección y Vigilancia Comerci al de esta AGENCIA, 
sobre la fecha de inicio de la etapa de la operación y mantenimiento; ello obedece a los fines de 
i nspección correspondientes indi cados en la NOM-00S-ASEA-2016 , D i seño, construcción, operación 
y mantenim iento de  Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasol inas. 
A l  té rm ino de la vida úti l del Proyecto, el Regulado deberá real izar el desmantelamiento de  toda la 
infraestructura que se encuentre presente en el po l ígono del Proyecto, así como la demolición de las 
const rucciones ex i stentes, dejando el p redio, libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo  posib l e a las cond ic iones iniciales en las que se encontraba el s i tio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA , un programa de  abandono del 
si t i o para su val idación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará inicio a las actividades 
cor respond ientes a dicho programa para que la Dirección General de Supervisión. Inspección y ( 
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Vigi l ancia Comerci a l verifique su cumpl imiento, deb iendo p resenta r e l info rme f inal d e  abandono y 
rehab ili tación del sitio. 

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos 2 0  d ías hábi les 
de  anticipación  a l a ejecución de las m i smas, presentar la información sufi ciente y detal lada que permita 
a esta autoridad,  evaluar si los pretendidos camb ios cumplen con las especificaciones de  la NOM-O0S
ASEA-201 6, Diseño .  construcción, operación y mantenimiento de  Es tac iones de Servicio para 
almacenamiento y expendio de  d ié sel y gasol i nas ;  o en su caso ,  s i éstos no causarán desequil ibri os 
ecológicos ,  ni rebasarán los límites y cond ici ones establecidos en las disposic iones ju rídi cas re l ativas  a la 
protecc ión al ambiente que l e sean apl icabl es. 

CUARTO.- La presente resoluc ión se refi ere exc lusivamente  a l a eval uación de l  impacto ambi en tal 
que  se p revé sobre el s it i o del Proyecto que fue descri to ,  por lo que, la p resente resolutión o 
constit un  ermiso o auto ización de ·n icio de obr  s o acti idades, ya que las mismas son 
competenci a de l as i nstanc ias estatales, o en su caso munici pa l es ,  de conform idad con  l o  dispuesto 
en l a Constituciones Polít icas E statales ,  as/ como en la legislac i ón  orgáni ca mun icipal y de  d esa r ro l l o  
urbano u ordenamiento terri torial . de las Entidades Federativas; asimismo, l a presente resol ució n  no 
reconoce o va l ida  l a legít ima propiedad y/o tenencia de  l a tierra; po r  lo que, quedan a sa l vo las 
acciones que dete rminen l as autoridades federa l es, estata les y mun icipales en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

En  este senti do , es obl i gación del Regulado contar de  manera previa al i n i cio de  cualquier ac tividad 
re l ac ionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, l i cenci as, en re ot ros, 
que sean necesar ias para su real i zación ,  confo rme a las d i sposi ciones l egales aplicab l es en cualquier 
materia d i stinta a la que  se refiere l a p resente resolución , en e l entend ido de que la reso l ución que 
expide  esta DGGC no deberá ser considerada como causal (v i ncu lante) para que otras autoridades 
en e l  ámbito de  sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, pe rmisos o l i cen cias, 
en tre otros, que l es co r respondan . 

La presente resoluc ión no ex ime al Regulado de  conta r con el dictamen técnico de  operación  y 
manten im iento para l a evaluación de  la conformidad emit ido a la estac ión de  servic io , po r una  Un i dad 
de Ver if i cación acreditada, y aprobada por la Agencia, de acuerdo con l o establecido en e l inciso 1 0. 1  
quinto pár rafo, d e  la NOM-00S-ASEA-20 1 6. 
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Asim i smo , e l Regulado debe rá contar con l a  autori zación d e  s u  S istema de  Administraci ón d e  
Riesgos, para dar cumpl imiento a l o  estab l ecido e n  e l las D I SPOS IC ION ES adm inistrativas d e  carácter 
gene ra l que es tab l ecen /os L ineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sis temas de Adminis tración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicab les a las actividades de Expendio al Público de Gas Natura l, Distribución y Expendio 
al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos, pub l i cadas en e l D ia rio Of i cial de la Federac ión 
el 1 6  de  jun io  de  2 0 1 7 ,  de confo rm idad con el programa que al efecto exp i da  la AGENCIA.  

QU INTO.- Respecto l as ob ras y/o act ividades ya i n ic iadas, esta reso l ución no exime al Regulado de l  
caba l cumpl imiento que  deba dar a los Proced imientos Admin i st rat ivos de I nspección y Vigilanc ia ya 
i n i c i ados o que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de  sus facultades, además de  l as sancio nes 
adm ini strativas y de l  e jer cicio de  l as acciones c iv i les y pena l e s que resu l ten ap licables; por lo que el 
p l azo para ejecutar el P royecto , cuyos  i mpactos ambienta l es han sido estableci dos en la presente 
reso l ución , comenzará a computarse una vez que  la notificación de  l a m isma su rta efecto. 

SEXTO. - El Regu lado ,  posterio r a la obtención del re sol utivo en materia de impacto ambiental, 
deberá tram i tar la L i cencia o D i ctamen de Uso  de Sue lo del predio donde  se pretende  l l evar a cabo el 
P royecto, misma que  deberá de  amparar la superfic ie  total reportada en  e l IP . La L icencia o Dictamen 
de  Uso de  Suel o podrá se r otorgada so l amente po r la autoridad competente . 

SEPTIMO.- La presente r esoluc ión a favor de l  Regu lado es personal , por l o  que  de  confo rmidad con 
el ar tículo 49 segundo pá r rafo de l Reglamento de  l a  Ley General de l  Equi lib r io Ecológ ico y l a 
Protección al Amb iente en materia de Eva luación del Impacto Ambiental, el cual dispone q ue e l 
Regu lado deberá dar av iso a l a  DGGC de l  cambio de  ti tu lar idad de  la  p resente , en caso de  que  esta 
situación  ocurra, deberá i ngresar un  acuerdo de  vo l untades en el que se establezca c laramente l a 
cesión y aceptación tota l de  l os derechos y ob l igac i ones de  la misma. 

OCTAVO.- De l a  responsabilidad objetiva y estr icta en materia de  impacto ambienta l , se hace del 
conocimiento del Regulado, que d.e conformidad con l a  Ley Genera l de l Equi l ibr io Eco lógico y la 
Protección al Ambiente, la Ley General para l a Prevención y Gestión I ntegral de los Residuos Pel igrosos 
y demás ordenamientos ap l icab l es, es responsable objetivamente de  la eventual remediación por el 
manejo  de  mate rial es o res iduos pel igrosos, con i ndependencia de  que un tercero ajeno  o uno 
re lac ionado con el titular de  l a  presente auto rización, ocasi one  daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la  Segur idad I ndustrial , que se relacionen con el r i esgo que genera su activ idad. 
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Asim i smo, e l Regulado será el ún ico responsab le d e  garantizar la realización d e  las acci ones de  
mitigación ,  restau ración y contro l de  todos aquel los impactos ambiental es atr i bui bles a l a  operación y 
mantenim iento del Proyecto, que no  hayan sido considerados en la , descri pción contenida en l a  
documentación p resentada en e l IP. 

NOVENO.- La p resente resoluc ión em itida, con moti vo de  la ap l i cac ión de  l a  Ley Gene ra l del Equ i l i brio 
Eco lóg ico y l a Pro tecci ón al Ambiente, e l Reglamento de  la  Ley Gene ra l de l  Equil i brio Ecológico y l a 
Protección al Ambiente en  materi a de  Eval uación de l Impacto Ambien tal y las demás p revi stas en 
otras disposic i ones l egal e s  y reglamentar ias en l a materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso 
de  revisión ,  confo rme a lo establecido en el artícu lo 1 7  6 de la Ley General del Equilibr io Ecológico y l a 
P rotección al Ambiente; mismo que podrá ser presen tado dentro de l té rmino de  q u ince  d ías hábi l es 
contados a partir de l a formal notificac ión de  l a  presente resoluc ión. 

DECIMO. -Téngase por reconocida l a  personalidad jur ídica con l a  que se ostenta e l Lic. Rubén 
A l ejand ro Flo res Rod r íguez en  su  carácter de  representante l egal .  

DECIMO. - Notificar l a  presente resolución al Lic. Rubén Alejandro Flores Rodríguez, representante  
legal de  Grupo Residencial Linares S .A. de  C .  V. , personalmente de conformidad con el artícu lo 16  7 
Bis de l a  General del Equilib r i o Eco lógico y la Protección al Amb iente y demás relativos ap l i cab les .  
A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR Gt� 

- - VA�SAS 
Por un us esponsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

Ce.e. tng. Carlos de Regules Ruiz Funes. - Director Ejecutivo de la ASEA. - Para conocimiento 
Bi6t .  Ul ises Cardona Torres. - je fe de la Unidad de Gestión Industr ial de la ASEA. - Para conocimiento. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao. - jefe de la Un idad de Asuntos Juríd icos de la ASEA. - Para conocimiento. 
lng. José Luis González González. - jefe de la Unidad de Superv is ión , Inspección y V igí lancia Industr ia l de la ASE A. - Para 
conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria. - Director Generar de Superv isión , Inspecc ión y V igi la11cia Comerciar de la ASEA. - Para conoc imiento. 
Expediente: l 9NL 2 0 1 7X03 1 8  

t 
Bitácora: 09/IPA02 8 6 / l  2 / 1 7  

(._ 
MVAG/R A 
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